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Acta de la Sesión Ordinaria 17-23, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva 

de BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el siete de setiembre del dos mil 

veintitrés, a las catorce horas con veintitrés minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Liana Noguera Ruiz, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Dr. Luis Emilio Cuenca 

Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez Varela, asiste en su condición de fiscal. 

La secretaria Licda. Gina Carvajal Vega se excusó por no poder participar en esta 

sesión. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, gerente; MSc. Karen Gregory Wang, auditora interna; 

Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente de operaciones; Licda. Rebeca Martínez 

Solano, gerente comercial. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, subauditora general 

corporativa; Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico de la Junta Directiva; 

Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva; Licda. 

Teresita Brenes Vargas, transcriptora de actas. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global diseñada para videoconferencias provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con el criterio GCJ-MSM-

071-2020, de fecha 17 de marzo del 2020, de la Gerencia Corporativa Jurídica. 

ARTÍCULO I 

 La señora Liana Noguera Ruiz somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 17-23, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 16-23, celebrada el 21 de agosto del 2023. 

C. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

C.1 Avance del plan estratégico, con corte al primer semestre 2023. Atiende SIG-

29 (CONFIDENCIAL)  

C.2 Avance del plan comercial, con corte al primer semestre 2023. Atiende SIG-

30 (CONFIDENCIAL)  
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C.3 Análisis de la situación financiera, con corte a julio, 2023. Atiende SIG-02. 

(CONFIDENCIAL)  

C.4 Informe de la situación financiera, con corte a julio, 2023. Atiende SIG-02. 

(PUBLICO)  

C.5 Diagnóstico capacitaciones, con corte al cuarto trimestre 2023. 

(CONFIDENCIAL)  

C.6 Presentación ganadores Innovatón 2023 (CONFIDENCIAL) 

CORRESPONDENCIA 

D. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Liana Ruiz Noguera dice: “A las catorce horas con 

veintidós minutos del 7 de septiembre del año 2023, vamos a iniciar la sesión ordinaria 17-23 

¿No sé si hay algo que adicionar a la agenda? O ¿Algún comentario que tengan?”. 

 Al respecto, dice el señor David Brenes Ramírez: “De mi parte, no señora”. 

 Entonces, refiere doña Liana: “OK, entonces, en ese sentido, pasaríamos con la 

aprobación del orden del día”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo con el 

planteamiento. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 17-23, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 La señora Liana Noguera Ruiz somete a la aprobación de la Junta Directiva el 

acta de la sesión ordinaria 16-23, celebrada el veintiuno de agosto del dos mil veintitrés. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Liana Noguera Ruiz introduce diciendo: “Si todos están 

de acuerdo, pasaríamos al punto B. que sería la Aprobación de Actas, el punto B.1, que sería el 

acta de la sesión ordinaria 16-23, celebrada el 21 de agosto del año 2023. Si los compañeros a 

bien lo tienen y si no tienen ningún comentario, entonces daríamos por aprobada la misma”. 

 Los señores directores aprueban el acta, tal y como, se consigna en esta 

oportunidad. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 16-23, celebrada el veintiuno de agosto 

del dos mil veintitrés. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 

incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación con las disposiciones 

de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de la gestión de riesgos y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora 

del Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, 

en relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (No. 7975 del 04 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Isabel 

Cordero Benavides, presenta el documento que contiene el informe de la situación financiera 

de BCR Corredora de Seguros, con corte a julio 2023. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema 

de Información Gerencial, SIG-02. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, 

a los miembros del Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe el informe que presenta los resultados financieros. 
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 A continuación, se presenta la propuesta de acuerdo. 

Considerando: 

Primero: El informe financiero del mes de julio 2023 se presenta de conformidad a la 

calendarización de temas, incluido en el Sistema de Información Gerencial SIG-02. 

Se dispone: 

Dar por conocido, el informe financiero al mes de julio 2023.  

Acuerdo: Público-Temas estratégicos. 

 Seguidamente, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Liana Noguera Ruiz dice: “Pasaríamos al siguiente 

punto, que sería el punto C.4, que también se une al anterior ¿Don David?”. 

 Sobre el particular, dice el señor David Brenes Ramírez: “Sería darlo por 

visto, porque ya está incluido dentro del acuerdo anterior (se refiere al artículo V, de esta 

sesión)”. 

 Seguidamente dice doña Liana: “Sí, señor, perfecto. Entonces, el (punto) C.4 

lo daríamos por conocido, en el mismo sentido que el anterior”. 
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 Todos los miembros de esta Junta Directiva avalan la información financiera 

de la sociedad, con corte a julio del 2023, así como la propuesta de acuerdo planteada. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. En cumplimiento del Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo, en la sesión de Junta Directiva n.°01-23, del 09 de enero 2023, se aprobó el 

Sistema de Información Gerencial, para el año 2023.  

Segundo. El informe de la situación financiera de BCR Corredora de Seguros S.A., se presenta 

de conformidad con la calendarización de temas, incluido en el Sistema de Información 

Gerencial SIG-02. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Corredora de 

Seguros S.A., con corte julio del 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Atiende el Sistema de Información Gerencial (SIG-02). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO IX 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes dieciocho de setiembre del dos mil 

veintitrés, a las ocho horas con treinta minutos.  

ARTÍCULO X 

 Termina la sesión ordinaria 17-23, a las quince horas con treinta y cuatro 

minutos. 

 


